
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00373 
PROCESO: DISMINUCIÓN CUOTA ALIMENTOS Y VISITAS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se allegue la constancia del agotamiento del requisito de procedibilidad 
respecto a la disminución de la cuota alimentario, puesto que lo traído es sólo una 
citación. 

 
2-. Se acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad en cuanto al 

régimen de visitas. 
 
3-. Se aporte nuevamente el poder conferido en el que se indique contra 

quién o quiénes va dirigida la acción, también debe indicarse si el correo electrónico 
de la abogada coincide con el inscrito en el registro nacional de abogados. 

 
Adicionalmente téngase en cuenta que si se trata de un memorial-poder, 

quien lo otorga debe efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma 
(artículo 74 del C. G. del Proceso). 
 

Pero sí se confiere mediante mensaje de datos (es decir, que el texto del 
poder esté contenido en un correo electrónico que la poderdante remite al correo 
del abogado), sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del Decreto 
806 de 2020 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 
 

4-. Se allegue la demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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